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Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estadol del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10774 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias, en el recurso contencioso-administrativo
1.488/1991, promovido por doña María Celina Alonso
Garrido.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha 10 de febrero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.488/1991 en el que
son partes, de una, como demandante, doña María Celina Alonso Garrido,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de junio de 1991, que deses·
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 17 de
marzo de 1991, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sección Segunda de esta Sala
ha decidido: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María de los Angeles Feito Berdasco, en nombre
y representación de doña María Celina Alonso' Garrido, contra resolución
de fecha 26 de junio de 1991, de la Subsecretaría del Ministerio para
las Administraciones Públicas, desestimatoria del recurso de alzada for
mulado ante la misma frente a la resolución de fecha 17 de enero del
mismo año de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, ostentando la representación de la Administración el señor Abogado
del Estado, acuerdos que se mantienen por ser conformes a Derecho; sin
hacer expresa condena en costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley. de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado~' del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10775 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contenr
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de J'USticia de
Galicia en el recurso contencioso-administrativo 671/1989,
promovido por el Ayuntamiento de La Coruña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 15 de octubre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 671/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de La Coruña, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 20 de febrero de 1989, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 22 de
septiembre de 1988, sobre pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de La
Coruña contra Resolución del Ministerio para las Administraciones Públi·
cas de 20 de febrero de 1989, desestimatoria de recurso de alzada contra
la de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de 22 de septiembre de 1988, a su vez desestimatoria de recurso de repo
sición contra la anterior de 12 de enero de 1987, sobre pensión de viudedad
de doña Dolores Riopede Díaz, y declaramos la nulidad de los actos recurri
dos como contrarios al ordenamiento jurídico, así com'o que son de cuenta
de la MUNPAL las diferencias de prestaciones y sus actualizaciones, así
como las mejoras de las básicas, que sean consecuencia del cómputo del
tiempo de separación del servicio activo, del causante de la pensión, con
motivo de expediente de depuración político social; sin hacer imposición
de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11,
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraci0!1es

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de '1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10776 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de J'US
ticia de Andalucía en el recurso contencioso-administra
tivo 1.167/1990, promovido por la Diputación Provincial
de Málaga. •

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 20 de octubre
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 1.167/1990, en
el que son partes, de una, como demandante, la Diputación Provincial
de Málaga, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 5 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 24 de
enero de 1990, sobre repercusión a la Corporación de una parte de la
pensión de jubilación de un funcionario de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando el presente recurso, debemos condenar y
condenamos a MUNPAL a abonar la totalidad de la pensión correspon
diente a don Vicente Burgos Martínez, y devuelva a la recurrente las can
tidades que indebidamente le ha venido cargando por este concepto, y
todo ello sin expresa condena en costas a ninguna de las partes.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispues¡wta publicación de dicho fallo en el .Boletín



BOEnÚln.100 Martes 27 abril 1993 12509

Ofirial de) Estacloo. panl genend ('OI'lO('iJnientD y C'QJIIPtimiento en sus pro
pIoei té.rminos de la mencionada sentencia..

Lo ..... cfilIo a vv. D.
_ 2 de abril de 19!13.--El MinisIro para .... Administtacione

PñbIic:as. P. D. (0nIen de 1I de ""Ptíembre de 1~ _tín Oficial del
_ del 22),el_Juan Ignacio Molió Gucia. •

llmos Sres.. Subsecretario y :Dired0l" técnico de la Mutualidad Nacional
de PrerisIDD de la AtIminísInoción Local

10777 aRDEN de Z de abril de 1993 por la que se dispm." la
¡nd>Ii-panJ gerreral 00JWCÍ1JIie>JW 11 cruapliaoieJúo dR/
fallo de la _ dicúJdo por la Sala de las C<mIn>cíoso-AttDri_ del Tribunal SIlperior de Justicia de

Galicia,eRel .........._31$f1989.
proJJUWidopor doRa Jalia FenoiúIdez Li'ipez.

La Sala de lo Contencioso-Adminístndivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de GaIícia ha didado """"""'"' 000 fecha 26 de octubre de 1992.
en el re.cuno eontencioso-administrato número 313/1989 en el que son
partes" de una, como demandante. doña.Julia Fernández López, y de otra,.
como demandada, la AdminisIracíón~ del Estado. represenlada Y
defendida por el Letradodel_.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio paJil

las AdminísIraciones Públicas de fecha 26 de diciembre de 1988" que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutu&
lidad Nacional de Previsión de la Adminístr.lción Local de fecha 22 de
septiembre de 1988. sobre denegación de jubilación por incapacidad
pennanenle.

La p;irte díspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prununciamiento:

..~ Que debemos estimar Y estimamos el recurso contencio
so-adminístnd:ivo interpuesto por doña Julia Femández López oontra resG

lucíón del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 26 de diciem
bre de 1988. desestiJnatoria de recurso de alzada contra otra de la Mutua
lidad Nacional de Prn-isión de IaAdministración Local. de 22 de septiembre
de 1988, que denegó la jubilación por incapacidad pennanente de la
:recurrente como funcionaria del Ayuntamiento de Montorte de Lemos,
y declanunos la nulidad. de tales actos como contrarios al Ordenamiento
Jnridico, así como el derecho de la recurrente a ser declarada en situación
de jubilada por incapacidad permanente; sin hacer imposición de costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contentio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado" para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-E1. Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de II de septiembre de 1992••BoIetín Oficial del
F.stadooo del 22). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10778 ORDEN de Z de abril de 1993 por la que se díspcme la
publicaciórl paro general C'OJIOC'imieRto y cumplimienW del
faUo de la seatencia dictada por la Sala de lo Ctmlencio
so-AdministTativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid e1t el recurso cORtencioso-ad7llinistrotivo
899-B/1989. promovido por doJJ FraJlC'isco Nrez de hes
trosa y Naranjo.

La Sala de lo Con1encioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 17 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administndivo número 899-B/I989, en el que
son partes, de una. como demandante, don Francisco Pérez de Inestrosa
y NanuUo· Y de otra, como demandada.. la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado rec:uJ'SO se promovió conua la resoludón del Ministerio par.a....._nes PúbIi<as de fecha 23 de ndnbre de 1989. que deses
timaba el rec:uno de alzada intetpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Adminisbación Local de fecha 12 de
julio de 1989. sobre pensión de jubilación por incapacidad permanente.

La parte dispusítiea de la opresada sentrDda contiene el siguiente
pronmiciaJniento:

"Fallamos: Que estimando el recursorontenci~int.er~

puesto por don Francisco Pérez de Inestrosa JI Naranjo, solicitando el
l"ttOIlOCiIniento a favor del :recurrente~ del derecho a su jubilación por
incapacidad y mínusvalía pennanente que le fue denepdo por Resolución
de la D.ireccióII de M1.rNPAL de 12 de julio de 1989 y Resolución del Minis
terio para las AdmiJüsbaciones Públicas de 23 de octubre siguientes,. debe
mos declarar y decIanunos cont:nIrias a Derecho esas Resoluciones Y. en
consecuencia" declanuBos el derecho del Jecunente a 5l"r jubilado en su
_ de Auxiliar Técni<o SaJútario del "BnspitaI Nuestr.I Señara del
Carmen"'. de CIudad BeaI, por incapacidad permanente, debiendo adop
tarse las diligenctas oportunas pano que ese derecho _ dedo; sin ba<er

.iJbposición de costas."

En SIl virtud" este lJIinisterio pal3. las .Adminis1raciones Públicas, de
confonnidad COD lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley OrgáDica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos ronconl.antes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio"
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faDo en el .Boletín
Oficial del Estado-, pan. general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la JDencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid" 2 de abril de 1993.-E1 Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Molló Garcia.

Dmos Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la.Administración Local

10779 ORDEN de Z de obril de 1993 por la que se dispone la
publicación paTOgeneral conocimiento y cumplimiento del
fallo de la. senteHcia dictada por la Sala de lo Contencio
so-AdmiaistnJtivo del Tribu1Ull Superior de Justicia de La
R~ en el recurso ronteJtcioso-administTativo l~l99Z,

promuvido por doiia Maria Luisa LópezDiez..

La Sala de lo Contencioso-AdministTativo del Tribunal Superior de .Jus
ticia de La Rioja ha dictado sentencia, con fecha 29 de diciembre de lOO?,
en el recurso contencioso-administrato número 172/1992 en el que son
partes, de una, como demandante, dona Maria Luisa López Diez. Y de
otra, como demandada,. la Administración General ~eI Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
lasAdministraciones Públicas de fecba27 de abril de 1992, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 7 de febrero
de 1992,. sobre prestación extraordinaria de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto rontJ"a la Resolución del Ministerio pamlas Administraciones Públi
cas de 27 de abril de 1992. dictada en virtud de recurso de alzada, inter
puesto contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de
Ja Administración Local, denegatorias de la pensión extraordinaria soli
citada por la recurrente por fallecimiento de su marido. don Inocente
Molina Garria, y p3rcialmente la demanda, debemos declarar y declaramos
el derecho de la reclamante a percibir la pensión extraordinaria solicitada;
sin condena al pago de las costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en Jos artículos 118 dE" la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administratiw., ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el_Boletín


